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El Gobierno invertirá más de 300 millones en el Port de
Tarragona hasta 2029

Inversiones Infraestructuras
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Maria Teresa Coca

Estas inversiones impulsarán la competitividad de un puerto
importante para el sector petroquímico y agroalimentario

Puertos del Estado invertirá más de 300 millones de euros en el Port de Tarragona hasta 2029 . Estas
inversiones contribuirán a impulsar la competitividad de un puerto que se sitúa entre los diez
primeros del sistema portuario estatal por tráfico de mercancías: 29,5 millones de toneladas en 2025
. Este paquete de inversiones se enmarca en la estrategia del organismo público dependiente del
Ministerio de Transportes que prevé invertir más de 1.500 millones en las infraestructuras portuarias
catalanas entre 2025 y 2029 .

"Los puertos de interés general son, además de esenciales para el comercio exterior de España, un
pilar fundamental para el desarrollo económico, la competitividad y la cohesión territorial", ha
señalado el presidente de Puertos del Estado, Gustavo Santana, este miércoles durante una
conferencia en la Cámara de Tarragona. El Port de Tarragona es un eje importante para el sector
químico y agroalimentario.
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Santana ha visitado la infraestructura portuaria de Tarragona después del paquete de inversiones -
por 27 millones de euros- que Puertos del Estado ejecutó a lo largo de 2025, centrándose en la
mejora de la infraestructura y la conectividad . El titular de la entidad dependiente del Ministerio de
Transportes ha concretado que se ha ejecutado el 80% de las citadas inversiones.

Durante la visita, el presidente ha visitado elementos clave del puerto, como las obras de la terminal
intermodal de La Boella, una terminal ferroviaria para el tráfico de mercancías con una capacidad de
unos 100.000 TEUs anuales y un potencial de hasta 250.000. La terminal, operativa desde hace años,
experimentará un nuevo impulso gracias a la puesta en marcha de la terminal intermodal de
Guadalajara-Marchamalo. Esta nueva terminal, situada a escasos 60 kilómetros de Madrid, ya está
concluida y pendiente de la licitación para elegir operador. Se trata de una terminal intermodal de
150.000 m² dentro del complejo Puerta Centro-Ciudad del Transporte para ampliar la zona de
influencia del Puerto de Tarragona hasta el centro peninsular y atraer nuevos tráficos de carga
general y contenedores.

También ha recorrido la Zona de Actividades Logísticas (ZAL). En esta área se están llevando a cabo
diversas obras para ultimar los viales de acceso , con una inversión de 70 millones de euros, que
permitirán el pleno desarrollo de este espacio que se prevé tenga un impacto económico en el
territorio de más de 150 millones de euros, según ha difundido este miércoles el Ministerio de
Transportes.

El Port de Tarragona tiene otra zona en remodelación. Se trata de las obras de recuperación
ambiental de la zona de los Prats D’Albinyana (Red Natura 2000), que con una inversión de 2,7
millones de euros están permitiendo la regeneración de fauna y flora en un espacio de 40 hectáreas
entre el puerto y el hub petroquímico, en lo que supone la mayor recuperación de una zona húmeda
en Catalunya en los últimos 20 años, según Puertos del Estado.
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Dos comités científicos apoyan las medidas con excepciones y controles adecuados

La ECHA abre la fase decisiva para limitar los
PFAS en la UE
Mariana Morcillo 

Periodista · Interempresas Media 
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Impulsada por las autoridades de Países Bajos, Alemania, Dinamarca, Noruega y Suecia y presentada
a la ECHA en enero de 2023, la propuesta para restringir las sustancias PFAS en la Unión Europea
entra ahora en su fase decisiva. Con el respaldo científico del Comité de Evaluación de Riesgos y el
análisis socioeconómico aún en consulta, el proceso se acerca a su resolución final. Más allá del
debate técnico, la medida anticipa cambios relevantes en la formulación, el uso y la gestión de
productos industriales.

La regulación de las sustancias perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas (PFAS) ha alcanzado un
punto de inflexión en Europa. La Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA) ha
dado a conocer el respaldo de sus dos comités científicos �el Comité de Evaluación de Riesgos
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(RAC) y el Comité de Análisis Socioeconómico (SEAC)� a una restricción a escala comunitaria, con
excepciones específicas y bajo estrictos controles de emisión.

El dictamen final del RAC, adoptado el 2 de marzo de 2026, constituye el pilar científico de esta
propuesta. A partir de la evidencia disponible, el comité concluye que los PFAS representan riesgos
crecientes tanto para la salud humana como para el medio ambiente, debido a su persistencia,
movilidad y capacidad de bioacumulación. La propuesta no se limita a un grupo reducido de
sustancias, sino que adopta un criterio amplio, alineado con la definición de la OCDE, con el objetivo
de evitar sustituciones por compuestos de características similares.

En paralelo, el SEAC aprobó el 10 de marzo su borrador de dictamen, abriendo un periodo de
consulta pública de 60 días que se prolongará hasta el 25 de mayo de 2026. Este proceso permitirá a
empresas, investigadores y organizaciones aportar datos técnicos que resulten determinantes para
la configuración final de la medida. La adopción del dictamen definitivo está prevista antes de que
finalice el año, tras lo cual la propuesta será trasladada a la Comisión Europea para su debate y
votación en el Comité REACH.

Persistencia, acumulación y ausencia de umbral: el núcleo científico de la restricción

El planteamiento del RAC se apoya en una premisa contundente: los PFAS presentan un
comportamiento que impide identificar niveles de exposición plenamente seguros. A diferencia de
otros compuestos regulados mediante límites de concentración, en este caso el riesgo no se diluye
con la reducción de dosis. Cada emisión, por mínima que sea, se suma a una carga ambiental que no
deja de crecer.

�Una vez que los PFAS llegan al medio ambiente, permanecen allí durante muchísimo tiempo�,
advierte el presidente del RAC, Roberto Scazzola, quien insiste en que su persistencia convierte
cualquier liberación en un factor de riesgo acumulativo. Esta lógica transforma la forma de entender
la regulación química: ya no se trata de gestionar niveles aceptables, sino de evitar emisiones en la
medida de lo posible.

El carácter ubicuo de estas sustancias agrava el problema. Los PFAS pueden desplazarse a largas
distancias, contaminar aguas subterráneas y suelos y acabar integrándose en la cadena alimentaria.
Algunas de estas sustancias están asociadas a efectos graves sobre la salud, como cáncer o
alteraciones reproductivas, lo que refuerza la necesidad de actuar desde una perspectiva preventiva.

Este cambio de paradigma sitúa la persistencia en el centro de la decisión regulatoria. No es
únicamente la toxicidad inmediata lo que preocupa, sino la huella invisible que estas sustancias
dejan en el entorno durante décadas, incluso siglos.

Los PFAS pueden desplazarse a largas distancias, contaminar aguas subterráneas y suelos y acabar
integrándose en la cadena alimentaria.

Un equilibrio complejo entre ambición ambiental y viabilidad industrial

Si el RAC representa la voz de la evidencia científica, el SEAC introduce una dimensión igualmente
relevante: la viabilidad socioeconómica de la restricción. Su presidenta, María Ottati, aboga por una



aproximación equilibrada que permita reducir las emisiones sin provocar alteraciones
desproporcionadas en sectores clave.

�El objetivo es permitir tiempo suficiente para la transición fuera de la sustancia, evitando retrasos
innecesarios�, señala Ottati, en referencia a los periodos transitorios que se plantean como parte
esencial de la medida. En función de la disponibilidad de alternativas, estos plazos podrían situarse
en torno a cinco o doce años de transición.

El comité reconoce que existen ámbitos en los que las alternativas ya están disponibles y la
sustitución puede realizarse de forma relativamente rápida. Sin embargo, en aplicaciones de alta
complejidad técnica, donde las propiedades de los PFAS resultan difíciles de replicar, se contempla
la necesidad de excepciones específicas.

Estas derogaciones, lejos de constituir una vía de escape, estarán condicionadas a la aplicación de
controles estrictos de gestión de riesgos. Entre ellas, destacan los planes de control por planta, la
monitorización de emisiones, la comunicación a lo largo de la cadena de suministro y el etiquetado
claro de los productos.

El debate, por tanto, no se limita a la conveniencia de las restricciones, sino a cómo diseñarlas para
que resulten eficaces sin comprometer la competitividad industrial ni la disponibilidad de soluciones
técnicas esenciales.

Consulta pública y fase decisiva del proceso regulatorio

La apertura de la consulta pública marca un momento clave en la tramitación. La ECHA ha hecho un
llamamiento explícito a las partes interesadas para que aporten información técnica verificable que
permita afinar el dictamen final del SEAC.

No se trata de una consulta de carácter opinativo. Como subraya Ottati, el objetivo es recabar datos
sobre usos específicos, disponibilidad de alternativas, costes de transición y eficacia de las medidas
de gestión propuestas. Esta información será determinante para definir el alcance de las
excepciones y la duración de los periodos transitorios.

La agencia ha publicado directrices y herramientas de apoyo, incluyendo un mapa de usos de los
PFAS, con el fin de facilitar la participación. La calidad de las contribuciones será un factor clave para
evitar decisiones basadas en supuestos conservadores o en estimaciones incompletas.

Con la adopción del dictamen final prevista antes de finales de 2026, el calendario apunta a una
posible aprobación de la restricción en los años siguientes. El sector industrial se encuentra, por
tanto, ante una ventana limitada para influir en el resultado final y preparar su adaptación.

Impacto de las restricciones en las pinturas y recubrimientos

A partir de este marco regulatorio definido por la ECHA y sus comités científicos, es posible
proyectar sus implicaciones sobre sectores industriales concretos. En el caso de la industria de la
pintura y los recubrimientos, estas claves permiten anticipar un escenario de transformación que va
más allá del cumplimiento normativo y alcanza a la propia lógica de formulación y desarrollo de



producto. En este contexto, la restricción de los PFAS no se interpreta como un ajuste puntual, sino
como un cambio de fondo que afecta a múltiples niveles de la cadena de valor.

Históricamente, estas sustancias han desempeñado funciones específicas en formulación: desde
agentes de humectación y nivelación hasta componentes de recubrimientos de alta durabilidad. Su
capacidad para reducir la tensión superficial y mejorar la humectación, así como su comportamiento
en condiciones exigentes, ha sido difícil de igualar en determinados nichos de alto rendimiento.

Laboratorio de formulación de recubrimientos, donde la innovación se orienta al desarrollo de
soluciones con menor impacto ambiental y mayor control sobre las emisiones y el ciclo de vida.

Sin embargo, el nuevo marco normativo introduce una presión creciente sobre estos usos,
especialmente aquellos considerados dispersivos o con potencial de emisión a lo largo del ciclo de
vida. En pinturas arquitectónicas, donde los PFAS suelen emplearse como aditivos funcionales, la
disponibilidad de alternativas es relativamente alta, lo que anticipa una transición acelerada.

El reto se intensifica en aplicaciones más exigentes, como los recubrimientos industriales o los
sistemas fluoropoliméricos de larga duración. En estos casos, la sustitución no solo implica
reformular productos, sino también revalidar prestaciones, volver a certificar sistemas y renegociar
especificaciones con clientes.

A nivel operativo, la adopción de medidas de gestión de riesgos añadirá nuevos niveles de
complejidad operativa. El control de efluentes, la gestión de residuos de limpieza y la trazabilidad de
sustancias a lo largo de la cadena de suministro se convertirán en elementos centrales del
cumplimiento normativo.

Desde una perspectiva económica, el impacto será desigual. Mientras que las gamas estándar
podrían adaptarse con relativa rapidez, los segmentos de alto valor añadido afrontarán mayores
costes de transición y plazos más prolongados.

Pero más allá de los números, la transformación también tiene una dimensión intangible. La
industria se enfrenta a la necesidad de establecer una nueva relación con el entorno, de diseñar
productos no solo en función de su rendimiento inmediato, sino de su huella a largo plazo. En este
proceso, la innovación deja de ser una opción para convertirse en un elemento estratégico que
permite al sector avanzar en nuevas formulaciones, responder a las exigencias regulatorias y
sostener su posición en el mercado.

La restricción de los PFAS no es únicamente una medida regulatoria. Es, en esencia, una invitación
�o una exigencia� a una química de las pinturas y los recubrimientos más rigurosa, donde el
control de emisiones y el ciclo de vida del producto pasan a ser determinantes, con la mirada puesta
en un equilibrio más duradero entre la actividad industrial y el entorno.




